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neSOlUC¡ó¡¡ r'¡úuenO 02 oe

( l0 de enero de 2023 )

Por la cual se hace un nombram¡ento Provisionalen la Planla Oocente del lnstituto de
Bachillerato Técnico lndustr¡al de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Tecnico Central,

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA tNSTtruro rÉcHtco ce¡¡tul
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal ¡) delartículo 24) delAcuerdo 05 de 2013'Estatuto ceneral", y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Docente del lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central se encuertra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIEiIPO CO PLETO.

Que con elfin de cont¡nuar con el óptimo desanollo de los planes y programas académ¡cos
de la lnst¡tución, y m¡entras se define el proceso para proveer los cargos de las d¡ferentes
áreas según Concurso Docente de la Comisión Nac¡onal del Serv¡c¡o Civil (CNSC) v
exist¡endo la necesidad de dotar la acádem¡a del lnst¡tuto de Bachillerato Técn¡co lndustr¡al
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, del personal Docentes para el eficaz
desanollo y alcance de su misión, se efeduará un nombramiento prov¡s¡onal, a part¡r del '10

de enero de 2023 y hasta tanto surta efeclos d¡cho mncurso o hasta el 7 de diciembre de
2023.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTíCULO 10. Nombrar provisionalmente a JUAN CARLOS GARCIA FONSECA,
ident¡f¡cádo con cáiula de ciudadanía número 1.049.623.156, en el cargo de OOCENTE
TIEMPO COMPLETO, en el área de Procesos lndustriales, del lnstitr¡to de Bach¡llerato
Técn¡co lndustrial de Ia Escuela lnstituto Técnico Central, a pad¡r del 10 de enero de 2023
y/o hasta tanto surta efec{os el Concurso Docente de la Com¡s¡ón Nac¡onal del Servic¡o Civil
o hasta el 7 de d¡c¡embre de 2023. ¡nclus¡ve.

ARTíCULO 2o. Comuníquese personalmente al doc€nte nombrado mediante esta
resoluc¡ón.

ARTíCULO 3'. Comuníquese a la ofic¡na de Talento Humano la presente Resolución para
que lleve a cabo lo de su competenc¡a.

ARTICULO 4'. La presenle Resoluc¡ón rige a part¡r de la poses¡ón

co uN¡euEsE Y cú PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días dé enero de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisbn con ¿vk enoa elecbnicá:
Edgar MaurÉb Lóp€z Lizarazo - Sec¡etario Generd
V¡viáná Peola Pul¡do Suarez - Prolesbñalde Juridk=
Ariel fovar Górn€z - Vlceneclor Adm¡nirrat¡vo y Fi¡anciero
Luob€th Blanchar Maeslre - Profesional Especi€lizado de Talento Humáno

Proyecc¡óo con ev¡dencia eleafói¡ca:
Elianá Gaaon - Técnbo AdmirBfaivo de Tal€nto
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